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Bogotá, D.C.

Señora
YESSICA VERÓNICA RÁTIVA
veronicarativa@gmail.com
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al radicado No. 1-2026-026618

Reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En 
atención a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-026618, en donde se 
solicita:

(…)  “PRIMERO:  INSCRIPCIÓN  PRIORITARIA  INDIVIDUAL:  Solicito  al  
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA mi inclusión inmediata y preferente en  
el programa bandera "Colombia Solar" (reglamentado por la Resolución  
40159 del 2026),  asignándome de forma urgente la infraestructura de  
paneles solares para mi vivienda debido a mi estado de salud crítico.
SEGUNDO: EXONERACIÓN DE LISTAS DE ESPERA: Solicito ser exonerada 
de  los  turnos  y  listas  de  espera  generales  aplicadas  para  la  Región  
Caribe,
otorgándome un cupo excepcional por razones humanitarias, ya que la
climatización de mi hogar es una necesidad médica vital para frenar mis
crisis y ataques de epilepsias entre otros.
TERCERO:  ACCESO A OTROS PLANES Y  FONDOS DE ENERGÍA SOLAR:  
Solicito que mi caso sea postulado de oficio ante cualquier otro plan,  
subsidio, fondo de financiamiento estatal (como FENOGE) o soluciones 
fotovoltaicas individuales vigentes en el Gobierno Nacional que permitan 
subsidiar el 100% de la instalación de energías limpias en mi domicilio.
CUARTO:  ESTRUCTURACIÓN  DE  COMUNIDAD  ENERGÉTICA  COLECTIVA: 
Solicito que este Ministerio ordene una inspección técnica prioritaria en  
el complejo de apartamentos de Caja Honor donde resido. Esto con el fin  
de registrar y estructurar nuestro edificio bajo el modelo de Comunidad 
Energética, instalando paneles solares colectivos que beneficien a toda  



Página 2 de 7
RAD_BARRAS

Radicado No.: rad_s
Fecha: 10-06-2026

la población con discapacidad y víctimas del conflicto armado que allí  
habitamos.
QUINTO:  MEDIDAS  DE  PROTECCIÓN  E  INTERVENCION  INSTITUCIONAL:  
Solicito que la Dirección de Energía Social de este Ministerio intervenga  
ante la empresa prestadora del servicio en Santa Marta, notificándoles 
mi condición de usuaria de especial protección constitucional y de salud 
para evitar que interrumpan mi servicio por falta de pago mientras el  
Estado implementa mi solución solar.” (…)

La Dirección de Energía Eléctrica le informa que, el Decreto 0972 de 2025 
adicionó la Sección 4C al Capítulo 2 del Título III del Decreto 1073 de 2015, 
creando el Programa Colombia Solar, con el fin de habilitar el desarrollo de la 
energía solar como fuente de autogeneración para los usuarios residenciales 
de los estratos 1, 2 y 3 del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y de las 
Zonas  No  Interconectadas  (ZNI),  constituyéndose  en  una  alternativa  al 
esquema de subsidios actualmente vigente.

El  programa  Colombia  Solar  tiene  como  finalidad  promover  el  acceso 
equitativo a energías limpias, garantizar el consumo básico de subsistencia de 
los hogares beneficiarios, optimizar el uso de subsidios al servicio público de 
energía  eléctrica  fomentando  el  desarrollo  sostenible  mediante  la 
implementación de sistemas de autogeneración solar, es de aclarar, que el 
Decreto 0972 de 2025, estableció que el Ministerio de Minas y Energía es la 
entidad  encargada  de  liderar  el  programa,  definir  los  lineamientos  de 
implementación,  coordinar  la  articulación  institucional  y  realizar  el 
seguimiento correspondiente en la ejecución del “Colombia Solar”.

Así las cosas, el Ministerio de Minas y Energía, expidió la reglamentación del 
Programa Colombia Solar mediante la Resolución 40159 del 16 de marzo de 
2026,  la  cual  estableció  los  lineamientos  para  la  implementación  del 
programa,  incluyendo  los  criterios  de  focalización,  los  mecanismos  de 
ejecución y los lineamientos técnicos generales del programa, de este modo, 
su ejecución se desarrolla de manera orgánica, secuencial, progresiva y por 
fases territoriales, priorizando zonas  que demandan una atención urgente. 

Respecto a su consulta específica, varias de las solicitudes formuladas en la 
solicitud exceden las competencias asignadas al Ministerio de Minas y Energía 
y al propio Programa Colombia Solar.
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Adicionalmente, aunque la petición acredita una situación de salud compleja, 
discapacidad  certificada  y  vulnerabilidad  socioeconómica,  dichas 
circunstancias no modifican las competencias legales de la entidad ni habilitan 
la adopción de actuaciones para las cuales el ordenamiento jurídico no le ha 
otorgado facultades expresas. 

A continuación se presenta el análisis por cada petición:

1. INSCRIPCIÓN PRIORITARIA INDIVIDUAL

Solicitud:  "Inclusión inmediata y preferente en el programa Colombia Solar,  
asignándome de forma urgente la infraestructura de paneles solares para mi  
vivienda".

Incompetencia del Programa Colombia Solar

La  solicitud  no  puede  ser  atendida  favorablemente  porque  la  regulación 
vigente  no  contempla  mecanismos  de  postulación  individual,  asignación 
directa  de  cupos  ni  adjudicación  inmediata  de  sistemas  fotovoltaicos  a 
solicitud de un ciudadano.

La Resolución 40159 de 2026 estableció que la implementación del programa 
se  realiza  mediante  procesos  de  focalización  territorial,  estructuración  de 
proyectos  y  ejecución  progresiva  por  fases,  con  criterios  técnicos, 
presupuestales y de priorización definidos institucionalmente.

En  ese  sentido,  no  existe  una  figura  denominada  "inscripción  prioritaria 
individual", no existe competencia para asignar directamente paneles solares a 
una  persona  determinada.  Asimismo,  la  condición  médica  expuesta  no 
constituye  un  criterio  autónomo  de  adjudicación  individual  previsto  en  la 
regulación del programa.

Por lo tanto, el Ministerio carece de facultad para modificar unilateralmente 
los  criterios  regulatorios  de  focalización  definidos  para  todo  el  territorio 
nacional.

2. EXONERACIÓN DE LISTAS DE ESPERA

Solicitud: "Ser exonerada de los turnos y listas de espera generales"
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Incompetencia del Programa Colombia Solar

La petición parte de un supuesto que actualmente no existe jurídicamente.

El programa Colombia Solar no opera mediante listas de espera individuales, 
turnos personales ni filas de asignación de beneficiarios.

La  ejecución  se  realiza  a  través  de  proyectos  territoriales  previamente 
estructurados y focalizados.

Por lo tanto, no existe una lista individual de la cual pueda ser exonerada o 
procedimiento regulado para otorgar "saltos de turno", ni existe facultad legal 
para crear tratamientos preferenciales por fuera de los criterios regulatorios.

La Entidad debe priorizar los principios de igualdad, transparencia y selección 
objetiva que rigen la asignación de recursos públicos.

3. ACCESO A OTROS PLANES, FONDOS O SUBSIDIOS

Solicitud:  "Que  mi  caso  sea  postulado  de  oficio  ante  cualquier  otro  plan,  
subsidio o fondo estatal como FENOGE."

Incompetencia parcial

Esta solicitud también excede las competencias del Programa Colombia Solar.

Aunque  el  Ministerio  ejerce  funciones  de  formulación  de  política  pública 
energética, no posee competencia para inscripciones de oficio de ciudadanos 
en convocatorias de terceros, así como sustituir los procedimientos propios de 
otras entidades u ordenar a FENOGE, o a otros administradores de recursos la 
asignación de beneficios individuales.

Cada  programa  público  tiene  requisitos  propios,  mecanismos  de  selección 
propios y procedimientos autónomos de postulación.

Por  lo  tanto,  el  Ministerio  únicamente  informa  sobre  la  existencia  de 
programas  vigentes,  pero  no  adjudica  beneficios,  ni  efectúa  postulaciones 
automáticas.
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4.  ESTRUCTURACIÓN  DE  UNA COMUNIDAD  ENERGÉTICA EN  EL  CONJUNTO 
RESIDENCIAL

Solicitud:  "Ordenar  una  inspección  técnica  prioritaria  e  instalar  paneles  
solares colectivos en el complejo de apartamentos."

Incompetencia jurídica y técnica

La regulación de Comunidades Energéticas no otorga al Ministerio facultades 
para imponer proyectos energéticos en propiedades privadas.

Asimismo, la Entidad no está habilitada para ordenar intervenciones técnicas 
en  copropiedades,  ni  disponer  recursos  públicos  para  una  urbanización 
específica por solicitud individual en el sentido de imponer a los propietarios 
la conformación de una Comunidad Energética.

La constitución de una Comunidad Energética requiere, entre otros aspectos la 
voluntad  de  los  participantes  y  su  organización  comunitaria,  además  se 
requieren estudios técnicos, análisis de viabilidad, esquemas de financiación, 
así como el respectivo cumplimiento de requisitos regulatorios.

Por consiguiente, el Ministerio no tiene competencia para decretar la creación 
de  una  Comunidad  Energética  en  la  Urbanización  Reina  Isabel  Etapa  3 
únicamente con fundamento de la petición individual.

5.  INTERVENCIÓN  ANTE  LA  EMPRESA  PRESTADORA  PARA  EVITAR 
SUSPENSIONES

Solicitud:  "Que  el  Ministerio  intervenga  ante  la  empresa  prestadora  para 
evitar la suspensión del servicio."

Incompetencia funcional

Esta  petición  excede  las  competencias  legales  del  Ministerio  de  Minas  y 
Energía.

La  suspensión,  corte,  facturación  y  gestión  comercial  del  servicio  público 
domiciliario  se  encuentran  reguladas  principalmente  por  la  siguiente 
regulación:
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 Ley 142 de 1994
 Regulación expedida por la CREG
 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (competencias de 

inspección, vigilancia y control)

En  ese  entendido,  el  Ministerio  no  ejerce  funciones  de  juez  de  servicios 
públicos,  ni  puede  ordenar  a  una  empresa  mantener  indefinidamente  un 
servicio  sin  pago;  asimismo,  la  Entidad  no  puede  modificar  contratos  de 
condiciones uniformes ni  suspender  las  reglas  comerciales  aplicables  a  un 
usuario específico.

Este  caso  particular  plantea  que  existe  una  vulneración  de  derechos 
fundamentales asociada a la condición médica de la peticionaria, por lo tanto 
el escenario jurídico competente corresponde a otras instancias específicas.

De acuerdo con los documentos aportados, se acredita unas condiciones de 
salud específicas con una recomendación médica relacionada con ambientes 
climatizados.

Sin embargo, dichas circunstancias corresponden principalmente al ámbito de 
competencias de las entidades del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud.

Lo  anterior  para  aclarar  que  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  carece  de 
competencia técnica y legal para atender las circunstancias particulares de la 
peticionaria.

Por ello,  la situación médica acreditada fue valorada y comprendida por la 
entidad,  pero  no  genera  competencia  legal  para  asignar  directamente 
infraestructura fotovoltaica, alterar los criterios de focalización del Programa 
Colombia Solar, ordenar la creación de una Comunidad Energética o intervenir 
en  las  relaciones  contractuales  entre  usuarios  y  empresas  prestadoras  de 
servicios públicos domiciliarios.

Asimismo, se informa que actualmente no existen convocatorias abiertas ni 
procesos de inscripción individual  para  acceder  al  programa,  dado que su 
despliegue institucional se realizará a través de proyectos estructurados en 
territorios previamente focalizados, conforme lo establecido en la Resolución 
MME No. 40159 del 16 de marzo de 2026. 
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Desde  el  Gobierno  Nacional  se  continuará  trabajando  de  manera 
comprometida  para  ampliar  progresivamente  la  cobertura  del  programa  y 
llegar a más hogares en todo el país. En ese sentido, se invita a la ciudadanía 
a mantenerse informada a través de los canales oficiales del Ministerio de 
Minas y Energía, donde se estarán comunicando las nuevas fases, territorios 
priorizados y avances del programa.

Agradecemos profundamente el interés expresado y valoramos el entusiasmo 
con el que se ha acogido en el programa, la cual está orientado a mejorar la 
calidad  de  vida  de  las  familias  colombianas  y  avanzar  hacia  un  futuro 
energético más justo, sostenible e incluyente.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a: 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica -DAPRE -  (angierodriguez@presidencia.gov.co) - 
BOGOTÁ - D.C.
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